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ACUERDO No. PSAA13-10004 

(Octubre 9 de 2013) 
 
 

“Por medio del cual se formula ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia,  la 
lista de candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sala de Casación 
Penal” 
 

LA SALA ADMINISTRATIVA  
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 231 de la Constitución Política y 15 y 85 numeral 10 de la Ley Estatutaria de la 
Administración de Justicia; teniendo en cuenta lo dispuesto en los Acuerdos PSAA13-9955 
y 9986 de 2013 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa 
del 8 de octubre de 2013, 

 
 

ACUERDA 
 

 
ARTÍCULO 1º. Formular ante la Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia, la lista de 
candidatos destinada a proveer un cargo de Magistrado de la Sala de Casación Penal, 
vacante por cumplimiento del período constitucional de su titular Dr. Javier Zapata Ortiz.  
 

1. AGUILAR LEÓN PEDRO ENRIQUE     
2. APRÁEZ VILLOTA SANTIAGO     
3. ARAQUE DE NAVAS CÁNDIDA ROSA        
4. BARRETO ARDILA HERNANDO     
5. BERNAL ACEVEDO GLORIA LUCÍA        
6. CÁRDENAS GÓMEZ JUAN GUILLERMO     
7. HERNÁNDEZ ROA OHER HADITH     
8. JAIME CONTRERAS MIGUEL HUMBERTO     
9. LARA ACUÑA HERMENS DARÍO     
10. MENA MURILLO NELLY DE JESÚS     
11. MONTES GIRALDO MARIO     
12. OSPITIA GARZÓN FABIO     
13. QUINTERO BERNATE HUGO     
14. RAMÍREZ GAMBOA ORLANDO     
15. SALAZAR CUELLAR PATRICIA     
16. VELÁSQUEZ NIÑO JORGE ENRIQUE 
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ARTÍCULO 2º. El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta 
de la Judicatura. 
  

 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
Dado en Bogotá D.C., a los nueve (9) días del mes de octubre de dos mil trece (2013). 
 
 
 
 
 
EDGAR CARLOS SANABRIA MELO 
Presidente  
 
 
 
 
UACJ/CMGR/MCVR 


